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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 029·2026-MPH

Huaral, 28 de enero de 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Expediente N°1515 de fecha 14 de enero de 2026, presentado por la Sra. CINTHYA LIDIA
CARBAJAL BUITRÓN y el Sr. JUAN CARLOS MEJIA PEREZ mediante el cual solicitan se declare la Separación
Convencional del vínculo matrimonial contraído ante Municipalidad Provincial de Huaral, Departamento de Urna; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directora! N°89-201~JUS/DGJC d$ fecha 21 de abril de 2016, la Municipalidad
Provincial de Huaral ha sido a~~itada:J¡al,l:torizada para lle'>'.ara -.~f~BSelPra!¿~]!Tliento No Contencioso de .la

~:•.'('.r:O\:((~ ·~-:·..-=·¡_~··<'"-._ _ , / ~\' '' •.~<~:;_-~; (i:•'?yf.tlt~'-~

Separación Convencional y 2,:Lgg;\~i:~Ult~íios/r~ul~~o por la Ley N°29""??!.Y~~uR~gJªm§nto aprobado mediante D.S.
Nº 009-2008-JUS .

. Que, median!;
BUITRÓN, identifica, .
Nº41893006,' solicl ...
de 2011, mediante·
con código de barra
Divorcio Ulterior regu
JUS.

LIDIA CARBAJAL
entificado con DNI
n fecha 27 de julio
artamento de Lima
ón Convencional y
remo N°009-2008-

;l~1..:~.
:..,.,/_¡~!:.1·-.¡__.;_~-i":'.

Que, para tal efect6_1_~§)nt~.rc~~'l,H~~~,n-~~resentado__9qpia::&lr]~~~l~e1,1o_Nl··:deambos cónyuges, copia
certificada del acta matrimonial, copia certrñcág~?~~~;~~ra_pe·i~ajj~~ri}~!iia':rií'énorMariana Elizabeth Mejia Carbajal,
certificada con fecha 22 de enero de 2026, copia-cértificada-d&-áéta de nacimiento del menor Efraín Mejia Carbajal,
certificada con fecha 22 de enero de 2026, copia certificada de acta de conciliación por Acuerdo Total N°001-2026 del
centro de conciliación extrajudicial "FE & ESPERANZA", Declaración Jurada de carecer bienes sujetos al régimen de
Sociedad de Gananciales y recibo de pago Nº300100300923 por S/.260,70 soles de fecha 14/01/2026.

Que, de conformidad con el artículo 12º del Decreto Supremo Nº009-2008-JUS, se llevó a cabo la Audiencia
Única de Ratificación de Separación Convencional el día 22 de enero de 2026, ante la Municipalidad Provincial de
Huaral, en cuyo acto la Sra. CINTHYA LIDIA CARBAJAL BUITRÓN y el Sr. JUAN CARLOS MEJIA PEREZ,
expresaron la voluntad de RATIFICARSE en la solicitud de Separación Convencionaf v por ende, continuar con
el procedimiento presentado ante fa Municipalidad Provincial de Huaral, suscribiendo el Acta de Audiencia Única
en la solicitud de Separación Convencional. Asimismo, el jefe de Oficina General de Asesoría Jurídica como abogado
responsable señala que la solicitud se encuentra debidamente saneado y expedito para emitir el acto resolutivo
correspondiente.

Que, en ese sentido, mediante Informe Legal N°022-202~0GAJ-MPH, con fecha 26 de enero de 2026, el
Abogado Responsable de los Procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, remite
el expediente a efecto de que se declare mediante acto resolutivo la separación convencional entre doña CINTHYA
LIDIA CARBAJAL BUITRÓN y don JUAN CARLOS MEJIA PEREZ de conformidad a lo establecido en el artículo 7°
de la Ley N°29227 y el artículo 13º de su Reglamento.
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ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL INCISO 6) DEL
ARTICULO 20º DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.· DECLARAR la Separación Convencional de los cónyuges CINTHYA LIDIA CARBAJAL
BUITRÓN y JUAN CARLOS MEJIA PEREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente
Resolución; poniéndose fin al Régimen de Sociedad de Gananciales y dejando subsistente el v1nculomatrimonial.

ARTICULO SEGUNDO. • DISPONER que cualquiera de los cónyuges puede solicitar a esta Corporación Edil, la
Disolución del Vínculo Matrimonial, después de dos (02) meses de emitida la presente Resolución, de conformidad
con el Artículo 7º de la Ley Nº 29227 concordante con el Articulo 13º de su Reglamento.

ARTÍCULO TERCERO.· NOTll~.lQARla·~~~~!.Q!eR.esolución de Alc~'i~t~:i~\os in

R~~f~fRE$~,COMUNíQIJE~:y~·

f
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